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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora juez el 

presente proceso ejecutivo con memorial allegado por el vocero judicial de la 

parte demandante, informando que ya se adelantó la notificación personal del 

extremo pasivo de la Litis, para lo cual aporta las respectivas constancias de 

la empresa de correo certificado.  

 

Finalmente, se recibió oficio de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Manizales, advirtiendo que venció el tiempo límite para el pago del mayor valor. 

 

Sírvase proveer. Manizales, 6 de septiembre del 2021. 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

Seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

   

           AUTO DE TRÁMITE NO. 988 

PROCESO:           EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:    MARIA ELENA BUITRAGO 

DEMANDADO:      MAGDALENA MARIN MEDINA Y OTROS 

RADICADO:          170014003005-2021-00242-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se agrega sin trámite la 

constancia de envío y entrega de la diligencia de notificación adelantada frente 

a los demandados, advirtiendo que la misma señala que se está llevando a cabo 

la notificación personal, sin embargo, fueron relacionados presupuestos del 

artículo 291 del Código General del Proceso, por cuanto, se requiere la 

comparecencia del extremo pasivo de la litis ante el Jugado. 

 

En razón a ello, deberá adelantar nuevamente la diligencia de notificación 

precisando si la misma se efectúa conforme al artículo 8 del decreto 806 de 

2020 o los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. Para lo cual y 

en caso de ser esta última, tendrá que dar claridad sobre el tiempo con el que 

cuentan los demandados que viven en otro municipio, acorde a lo dispuesto en 

el numeral 3 del artículo 291 de la precitada norma.  

 

Finalmente, se agrega sin trámite en el cuaderno de medidas, la devolución 

emitida por la Oficina de Instrumentos Públicos de Manizales, advirtiendo que 
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la efectividad de la cautela había sido comunicado mediante oficio 

No.ORIP1002021EE0002024 del 28 de junio del 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL 

Por Estado electrónico No. 134 de esta 

fecha se notificó el auto anterior. 

 

Manizales, 7  de septiembre del 2021 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria 

 

S 

Secretario 
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